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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA En la Ciudad de Quito, Capital de 
  

"REYPROPAPEL” RECICLAR 'COM- - la República del Ecuador, boy día 
  

PAÑIA LIMITADA" martes veinte y ocho (28) de enero 
  

  

  

  

OTORGADA POR: MAREO VINICIO de mil novecientos: noventa y 

HERMIDA GARCIA Y OTRAS o. siete, ante mi Doctor EDGAR PA- 

CUANTIA=: S/. 3"000.000,00 TRICIO TERAM, Notario Quinto de 

me Di 4 Copias este Cantón, comparecen a la ce- 
  

lebración de la presente escritu- 
  

ra pública los señores Ihgeniero 
  

industrial HARCO VIMICIO HERMIDA GARCIA , señora LIGIA HERMIDA GAR- 
  

CIA; Ye la señora ANA LUCIA HERMIDA GARCIA, todos por sus propios y 
  

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuato- 
  

riañas, mayores de edad, de estado civil casados, ' legalmente capaces 
  

ante la ley, domiciliados en esta ciudad, á quienes de conocerles 
  

day fe; Y, me presentan para que eleve a escritura pública la si- 
  

¡puiente minwta' cuyo tenor literal y que se transcribe €s el siguien- 
  

y , 
tez- "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 
  

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la constitución de 
  

una Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes 
  

estipulaciones:- ' PRIMERA:- COMPARECIENTES:- Comparecen a la cele- 
  

bración de este instrumento público ' los señores: Ingenierd Industrial 
  

MARCO  VINICIO HERMIDA GARCIA, señora LIGIA HERMIDA GARCIA y la 
  

señora ANA LUCIA HERMIDA GARCIA, ecuatoriahos, mayores de edad,     
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casados, domiciliados en esta ciudad de Uuito y legalmente capaces 

  

para contratar, quienes por sus propios derechos acuerdan constituir 

  

una Compañía de responsabilidad limitada en la ciudad de Quito, que 
  

se regirá por las disposiciones de la ley de Compañías y del Estatuto 
  

siquiente.- SEGUNDA:- ESTATUTOS:- ARTICULO UNO.— DENOMINACION.- — La 
  

compañía que se constituye mediante este contrato. se denominaráz 

  

"REYFROFAPEL RECICLAR COMPAÑIA LIMITADA".- ARTÍCULO DOS.- ORJETO SO- 
  

CIAL :- La compañía "REYPROFAFEL RECICLAR COMPANIA LIMITADA” tendrá 
  

como fines: Primero.- «adquisición de papel, cartón. plásticos, vi 

  

drios Y metales usados para ser reciclados como materia prima de uso ., 

  

industrial, así como su procesamiento y comercialización. Segundo.-— 
  

En general la compañía podrá ejercer todas las actividades relaciona- 

  

das con su actividad permitidas por las leyes ecuatorianas.” ARTICULO 

  

TRES.- DOMICILIO Y HACIONALIDAD:-— El domicilio principal de la compar 

  

ñia €s la ¿ciudad de Quito, cin perjuicio de que se pueda establecer 

  

para la prestación de dicha actividad, agencias,. Oficinas O SUCUFSa= 

  

les en otras ciudades del Fais, previa autorización de la Junta Gene- 

  

ral de socios. ARTICULO CUARTO.- PLAZO:- Fl plazo para el cual o se 

  

constituye la compañia es de cincuenta años a partir de la fecha de 

  

anecripción en el Registro Mercantil, pero podrá restringirse 0 

  

prorrogarse su plazo de conformidad con la Ley.” ARTICULO QUINTO.- 

  

CAPITAL SOCIAL :- El capital social de la compañía "REYFROFAFEL —RECI- 

  

CLAR COMFARIA LIMITADA", es de CINCO MILLONES DE SUCRES, que estará 

  

representado. por cinco mid participaciones sociales individuales de 

  

un mil sacres Cada una, suscritas par los socios de la siguiente 

  

maneras EL INGENIERO MARCO VIMNICIO HERMIDA GARCIA cuscribe cuatro 

  

mil quinientas participaciones sociaies de un mil sucres cada una 

    dando un valor total de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, que     
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NOTARIA 

QUINTA 1 

g| En efectivo y de curso legal: LIGIA HERMIDA GARCIA, suscribe cuatro- 

3 cientas participaciones sociales de un mil sucres cada una, dando un 

4 valor total de CUATROCIENTOS (MIL SUCRES que las cancela en dinero en 

5 efectiva y de contado; ANA LUCIA HERMIDA GARCIA, suscribe cien parti- 

6 cipaciones sociales de un mil  sucres cada, dando un valor total de 

7 CIEN MIL SUCRES. que las cancela de contado en dinero efectivo.- La 

mo 8 compañía "REYPROFÁPEL RECICLAR COMPAÑIA LIMITADA" responde frente a 

) terceros por el valor asignado en las cantidades aportadas. El 

10 capital  sacial podrá elevarse en cualquier momento por recolución de 

11 lá dunta General de Socios convocada cara el efecto y con el voto 

12 unánime del capital social en primera convocatoria. La disminución 

13 de Capital se realizará en los casos previstos por la Ley y previo al 

14 trámite correspondiente .- ARTICULO SEXTO.- DEL FONDO DE  RESERVA2- 

, 415 En cada periodo anual. la compañia por disposición del artículo 

46 ciento once de la Ley de Compañías, se agregará de las utilidades 

17 liguidas y realizadas, un cinco por ciento para tal obieto hasta que 

18 alcance por lo menos del veinte por ciento del capital social.- 

19 ARTICULO — SEPTINO.- TITULO DE APORTACIONES:- Cada uno de los certifi- 

20 cados representativos de los aportes hechos al capital de la compa- 

sn puede comprender una más de ellas y deberán ser firmados por 

/ el Fresidente y el Gerente de la compañía. Cada aportación dará 

Jrrecro a un vota en lás sesiones de dunta General de Sacios.- La 

cesión 6 transferencia se hará mediante escritura pública en la forma 

que establece la Ley de Compañias. ARTICULOS DETAVO.- GORIERHO Y 

26 ADMINISTRACION: La compañía será gobernada por la dunta General de 

27 loz socios y será administrada por el Fresidente y Gerente General, 

28 no siendo necesario ser socio de la compañía para poder ser elegido 
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nara ento carGos, durarán (dos anos en el ejercicio de los fisnos, 
  

cada  órcanao tendrá las atribuciones fijadas por la ley y porel 
  

estatuto. La Fepresenteción legal de la compañía corresponde al 
  

Gerente General y al Fresidente de la misma. ARTICULO HOVENOD.-— DE LA 
  

JUNTA GENERAL: La dunta General de socios es el croanismo supremo de 
  

la comnañia Y se ipnteorara con los socios de la Misma, en MÚMmero 
  

euficiente para formar quórum por la que las decisiones de la misma 
  

  

que se tomen a la ley y estatutos ebldiaan a todos los socios 
  

havyar Go na contribuida con sue vot G 6havyvan ono. aristida a las 

  

  

cestoner.- ARTICULO DECIMO. SESIONES: Las cesiones de dunta General 
  

sob Ordinarias 0 extraordinaria. y en uno u abro caso se reunirán en 
  

el domicilio principal de le compañía previa convocatoria hecha en 
  

forma icori. En el caso en que estuvieren los socios que representan 
  

la totalidad del capital social podrán consetituiree en Junta General, 
  

sin requerir convocatoria previa, +ienbre que así lo resalviere por 
  

inanisidad y  estuvieren de acuerdo en los asuntos a tratarse. Las 
  

e dantae ordinarias se rounirán por la menas una vez al ana dentro de 
  

los dro meses posteriores a la finalización del ejercicio económicos 
  

las extraordinarias cuantas veces fueren convocadas. En las Juntas 
  

Generales eolo podrán tratarse los asuntos runtualizados en la convo- 
  

catortia.= ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CONVOCATORIA :- Lac duntas Gene- 
  

rales eorán convocadas por el Presidente o Uerente General de la 
  

Compañia, mediante cormenicación por escrito a todos las “0C10S COn 
  

anticipación por lo menos oche días al día fidado para la misma. En 
  

toda la relacionado al quérum a las reundonet, las decisiones que se 
  

, tomen se estará a los dispuesto en la ley de compañias.” ARTICULO 
  

DECIMO SEGUNDO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES:- Las socios 
    concurrirán personalmente o por medio de un representante, la repre-   
  

. 
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NOTARIA sentación se conferirá por escritura pública y en caso de na ser 
QUINTA 4 

2 asia requerirá el pader a autorización por escrito que tendrá el 

3 carácter de especial para cada sesión. ARTICULO DECIMO - TERCERD.- 

4 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la Junta 
  

5 General de Socios de la Compañía: aJ.- Designar y remover Frecidente 

y Gerente General de la compañia.” b).- Señalar (SUS Femuneraciones. - 

  

  

  

  

  

6 

> C).- Designar fiscalizador de la compañía y determinar la forma en 

. 8 que este desempeñará su función. d).— fiprobar las cuentas y los 

o balances que presenten los administradores y el Gerente General.- 

10 eJ.- Resolver lo relativo al reparte de utilidades, la formación de 
  

los fondos de reserva, el aumento o reducción de capital, la cesión 
11 7 7   

  

  

  

  

  

  

  

  

de Participaciones sociales y la reforma de los estatutos.- f).- 
. 12 

Decidir, la prórroga 0 reducción del plazo de duración de la Compañía, 
13 . 

- a83 coma su  liguidación anticipada." g).- Consentir en la cesión de 
14 

las partes sociales y la admisión de nuevos socios.” h).- Acordar la 
15 

exclusión de uns o más socios con sujeción a las causales determina- 
16 

das por la Ley.” id. Resolver sobre la creación o establecimiento de 
17 

E Pal 

sucursales'o agencias.- j).- fñutorizar la venta, adquisición O grava- 
18 —) 

men de los inmuebles de la compañía.” k).— Interpretar obligatoria- 
19 

sente las disposiciones de estos estatutos. 1).- Los demás que le 
20 -   

confiere este contrata y la Ley de compañías.- ÁRTICULO DECIMO CUAR- 
21 — 

YO.- DIRECCION DE LAS SESIOMES:- laz sesiones de la dunta General 

  

22   

serán dirigidas por el presente y actuará como secretario el Gerente 

General y en eu falta, el socio que la dunta elija.” ARTICULO DECIMO 
  

GUINTO.- DEL GERENTE GEHERAL .- El Gerente General es la primera 
  

autoridad ejecutiva de la compañía y tendrá su representación legal, 
  

iudiciald y extrajudicial. Son atribuciones y deberes del Gerente 
  

Generali- a) Convocar € intervenir como Secretario de las Juntas   
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Generales de socios y suscribir en Forma conjunta con el Fresidente 

  

las actas correspondientes.- 6) Cumplir y hacer cumplir todas las 

  

resoluciones de la dunta.- Cc) Nombrar y renovar empleados y fijar sus 
  

sueldos de acuerdo al presupuesto de la Compañia.” d) Suscribir los 
  

“certificados de aportaciones de cada ejercicio económico.- €) Admi- 
  

nistrar y representar legalmente a la compañia y Obligarle en toda 
  

clase de actos y contratos de tipo ordinario de la Compañias necesi 
  

tando autorización de la dunta General para Comprar o vender los 
  

insuebles de ella, ejecutar actos y contratos hasta por un valor 
  

equivalente a diez salarios mínimos vitales generales, $1 sobrepasan 
  

estos valores deberá solicitar autorización de la dunta General, sin 
  

perjuicio de lo establecido en el Artículo doce de la Ley de Compa- 
  

ñías.- F) Realizar toda clase de gestiones, actos y contratos relati- 
  

vos a la buena marcha y giro ordinario de la compañia gue no fueron 
4 

  

ajenas al estatuto social.- fá falta de Gerente General este será 
  

subrogado por el Fresidente con todas las atribuciones hasta que la 
  

unta General resuelva lo conveniente.” q) Los demás establecidos por 
  

la Ley de Compañíias.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE:- Le 
  

corresponde al presidente: ad. Presidir la Junta General de Socios.- 

  

b).- Reemplazar al Gerente General en su falta € ausencia. Cl.- En 
  

general le corresponde conjuntamente con el Gerente la administración 
  

LY 
de la Compañía y deberá suscribir los actos de la dunta General y los 

  

certificados de aportación.” ARTICULO DECIMO SEPTIMO. DERECHOS, 
  

OBLIGACIONES Y RESPONSARILIDADES DE LOS SOCIOS:-,los derechos, obli- 
  

gaciones y responsabilidades de los socios son los siguientesi- a) 
  

Intervenir a través de la Junta General, en las decisiones y delíbe- 
  

A raciones de la compañía. bJ.- Ásistir cunmplidamente a las sesiones 
    de la Junta General, percibir los beneficios que le corresponde a 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 006 

ororrota de sus participaciones pagadas, salvo las excepciones que en 
  

la Ley se expresa. cl.” Ejercer su derecho de preferencia en el 
  

aumento de cacvital de la compañía en oroporción a sus participacio- 
  

nes. dl. Responder solidariamente de la exactitud de las declara- 
  

ciones del presente contrato de constitución y de modo especial de lo 
  

relativo al pago de las aportaciones y el valor de los bienes aporta- 
  

dos cuando fuere del caso.” e).- Los demás que le fijaren el presen- 
  

te contrato de constitución de la Ley de Compañias. - ARTICULO DECIMO 
  

OCTAVO.-— FISCALIZACION:- Anualmente la dunta General podrá designar 
  

un fiscalizador que puede ser socio o no, con derecho ilimitado de 
  

inspección y vigilancia sobre todas las Operaciones sociales.-  AR- 
  

TICULO DECIMO NOVEMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION:- — Las causas de 
  

disolución de la compañía serán las determinadas en la Ley de Compa- 
  

ias. Y para su liquidación actuará como liquidador el Gerente Gene- 
  

ral con las atribuciones determinadas en la Ley.- ARTICULO VIGESIMO.- 
  

MOMBRAMIENTO:-— De conformidad con lo establecido en el Artículo 
  

Décimo Tercera de estos estatutos da representación legal de esta 
  

compañía corresponde «al Gerente General, y los socios han convenido 
  

en designar para este cargo al Ingeniero MÁRCO YINICIO HERMIDA  —GAR- 
  

CA, y como Fresidente a LIGIA HERMIDA (GARCIA, quieéñes manifiestan 
  

aceptar su Cargo. quedando expresamente facultados para obtener la 
  

/ / 

; apyobación legal de la Compañia y su respectiva inscripción. Se 
  

Añoriza al DOCTOR WASHINGTON  FESAÁNTEZ MUÑOZ, para que realice todas 
  

las gestiones concernientes a la constitución de la Compañia hasta su 
  

inscripción en el Registro Mercantil.- Usted señor Hotario se dignará 
  

aqregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
  

instrumento pública. Firmado) Doctor Hashinoton Fesántez Muñoz.- 
    Matricula Frofesional número dos mil setecientos cuarenta del Colegio 
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de Abogados de Cuito.- Hacta  souí_ la piíinuta cue queda clenrada par 
  

escritura pública. con todo el valor legal. Para la celebración de la 
  

vresente escritura pública, se observaron los preceptos legales de d 
  

casoz y leida que les fue a los comparecientes, por mi el Hotario, 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

aquéllos se ratifican y firman conmigo. en unidad de acto, de todo lo 

cual, doy fe. 

Y * : 
SR. MARCO VINICIO HERMIDA GARCIA c.c. 060272766 3 

lalo BL o Ets pr ig 

SRA. LIGIA HERMIDA GARCIA ¡DA otoog324u 6 

bz Laia Le Me, poto n— 

- RARA 1 LUCIA HE HERMIDA GARCIA E... OEO-FIFE NB] 

£l Hotario.- Firmado) Doctor Edgar Patricio Terán Granda.- (A conti- 
  

nuación se halla impreso un sello). Documento Habilitante.- 
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Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: UN 

MARCO VINICIO HERMICA GARCIA 600927669 5/XAXAXA4 .500.000,00 
LIGIA JUCITH HERMIDA GARCIA 5008324563 5/AXAXAXKLDO.UOO, DO 
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Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTOA. 

XKXAXXkkA 
EnvaB0 obOasPaErBliente a este certifica másdepjntereses que devengará, hasta el día 

¿ala tasa del o, Será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído, 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

U5-9700188 ENE. 28/1997 
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C- 14700-1 
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targá ante mi, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTI- 

FICADA, firaada y sellada en Quito, a veinte y ocho de enero de 

ail novecientos noventa y siete.- 

EL HOTARIO 

    

  

    

  

As v e, 

Py Gb TATU Serán ú 
ita G 0 . 

Movaru Luinto 
Quite 

RAZON: Toaé nota al eargen de la matriz de la presente escritura 

pública que se aprueba mediante Resolución núsere 97.1.1.1.0509, del 

cinco de marzo de sil novecientos noventa y siete, de la Superin- a, », 

tendencia de Compañías.- Quito, a dieciocho de marzo de mil nove- 

cientos noventa y siete.- 

EL MOTARZO , 

a Ls 

e” 

E : z 
Lo . H 

So cu A . 
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mn A ] , 

o A 
Dr Gear SACO SEGA Y 

Notario Quinto 
Buito 

 



 


